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ANALISIS  DE LAS EVALUACIONES INTERNAS Y EXTERNAS 2023 
 

 

Los resultados obtenidos del consolidado de evaluaciones por periodos en las cuatro áreas 

principales, arrojan estas curvas que muestran un bajo rendimiento académico. Por lo cual se 

hacen recomendaciones en los aspectos de Cobertura y Calidad. 

 
 

COBERTURA (MATRÍCULA): Se observa un mayor número de estudiantes en los grados 
bajos, generándose un represamiento como consecuencia de la repitencia que se 

asocia a la inasistencia o intermitencia en la asistencia de algunos estudiantes. 
 
 
 
 

CALIDAD: Se observa que los estudiantes mayoritariamente se ubican en la calificación 
Básica. 
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PROPUESTA S DE MEJORA: 

Implementar estrategias de mejora de calidad tales como: 

1. Aplicar de manera efectiva el modelo Escuela Nueva, donde la lectura y la resolución diaria 

de problemas matemáticos permitan reforzar estas áreas. 

2. Ajustar la enseñanza de conformidad con la malla curricular. 

3. Aplicar métodos de aprendizaje rápido de lecto-escritura. 

4. Involucrar a los padres de familia mediante actas de compromiso para que envíen a sus 

hijos con regularidad a clases y coadyuven en el proceso de aprendizaje. 

5. Revisión periódica del material utilizado por los docentes. 
 

 
Nota: estas propuestas han sido socializadas ante el Consejo Directivo y comunidad educativa. 

 

 

Mag. WILLIAN JOSÉ ÁLVAREZ BAYONA 

Director. 
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